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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
(isPonc otra cosa. (Artículo 2.0-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sr \GOZA ■ 1 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
var los números áe este Bo l e t ín , coleccionados ordenadaüiti .e para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

l£CCION QUINTA

Núm. 1.720
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^Uesto municipal sobre circulación 

de vehículos (ejercicio 1982)
te c acuerdo con la legislación vigen- 
esiee. Dotifica la gestión de cobro de 
hos. lmPuesto en los siguientes térmi-

u8ar de pago:
loria] !as Peinas de las Casas Consis- 
hora^5 ’ och° treinta a trece treinta

qcua*<luier entidad bancaria o 
Vo),, de Ahorros, si está en período 

otario.

de pago:
de diligenciada de recibí la carta 
g0 ^go, recogiéndole el talón de car- 

y Su duplicado.
de pago:

el a^'eHdo en cuenta lo previsto en 
g l|culo 8.'' de la Ordenanza será:

de .'i Período voluntario: Hasta el 30 
¿brH de 1982.

de .. Período de prórroga, con el 5 % 
de i9g2arg0: Del 1° al 15 de mayo
de p Período ejecutivo, con el 20 % 
de pr^go: Pasados quince días del

^as de interés:
^arq decepción de la documentación

— Se recibirá por los con- 
dpi^j^.Ptcs antes del 1.° de abril, en el 

so i registrado. En caso contra- 
^ositÍLP^rá en las oficinas de 

del oportuno duplicado, 
*)l,OV(jn,and° el posible error que ha 

2." c^do su no recepción. 
de¡ j „ ybsanación de errores. — Antes

1 de abril podrán subsanarse en 

las oficinas de la Administración de 
Rentas, presentando la documentación 
que justifique la existencia de error.

3.- Efecto de las bonificaciones. — 
Las mismas sólo surtirán efectos des
de la fecha de su petición, documen
tada con tarjeta de transporte o licen
cia de taxi. Las presentadas después 
de 1.° de enero, fecha de devengo de 
la cuota irreducible, reducirán la cuo
ta en el ejercicio siguiente.

4? Transferencias, modificaciones y 
bajas. — Sólo serán eficaces las tra

Zaragoza, 10 de febrero de 1982. —

Cuota 
tarifa

Cuota 
bonificada

Turismos
De menos de 8 HP fiscales ................. 1.200,— 900,—
De 8 HP hasta 12 HP fiscales ............ 3.375,— 2.531,—
De más de 12 HP hasta 16 HP fiscales 7.200,— 5.400,—
De más de 16 HP fiscales .................. 9.000,— 6.750,—

Autobuses
De menos de 21 plazas ....................... 8.400 — 6.300,—
De 21 a 50 plazas ................................. 12.000,— 9.000,—
De más de 50 plazas ............................ 15.000,— 11.250,—

Camiones
De menos de 1.000 kilos de carga útil 4.200,— 3.150,—
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil ... 8.400,— 6.300,—
De 2 999 a 9.999 kilos de carga útil ... 12.000,— 9.000,—
De más de 9.999 kilos de carga útil ... 15.000,— 11.250,—

Tractores
De menos de 16 HP fiscales ............. 2.100,— 1.575,—
De 16 a 25 HP fiscales ....................... 4.200,— 3.150,—
De más de 25 HP fiscales .................. 8.400,— 6.300,—

Remolques y semirremolques
De menos de 1.000 kilos de carga útil 2.100,— 1.575,—
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil ... 4.200,— 3.150,—
De más de 2.999 kilos de carga útil ... 8.400,— * 6.300,—

Otros vehículos
Ciclomotores......................................... 300,—
Motocicletas hasta 125 c. c.................... 450,—
Motocicletas de 125 c. c. hasta 250 c. c. 750,—
Motocicletas de más de 250 c. c.......... 2.250,—

El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

mitadas por las Jefaturas de Tráfico. 
Surtirán efectos económicos en el ejer
cicio siguiente de la presentación, al 
tratarse de cuotas anuales irreduci
bles.

5? Furgonetas. — Tributarán como 
turismos, salvo que estén habilitadas 
para transporte de más de nueve per
sonas o carga superior a 525 kilos, que 
lo harán como autobús o camión, res
pectivamente.

6.- Tarifa. — La aprobada por la 
Corporación para 1982:
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Núm. 1.627

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 14 de enero de 1982, 
acordó aprobar definitivamente las modi
ficaciones introducidas en las Ordenanzas 
relativas a solares sin vallar, vigilancia de 
establecimientos, espectáculos, esparci
mientos públicos y acompañamientos es
peciales que se requieran e Instituto Mu
nicipal de Higiene, para su vigencia a par
tir de l.° de enero de 1982, en los mis
mos términos en que fueron aprobadas 
inicialmente, con desestimación de la re
clamación interpuesta frente a la modi
ficación introducida en la Ordenanza de 
solares sin vallar, y sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación frente a las 
otras dos Ordenanzas aprobadas. ,

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19.1 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981 y artículo 20.1 
de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, 
con la advertencia de que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, podrán los 
interesados interponer recurso ante el 
Tribunal Económico - Administrativo Pro
vincial. No obstante, podrán utilizar cual
quier otro recurso reglamentariamente es
tablecido, si lo creen conveniente.

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.628
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 14 de enero de 1982, 
acordó aprobar definitivamente las modi- 
ficaciunes introducidas en la Ordenanza 
fiscal reguladora del Mercado de Pescados 
y Mercado de Lanuza, para el ejercicio 
de 1982, en los propios términos en que 
fueron aprobadas inicialmente, sin que se 
haya producido ninguna reclamación frente 
a las mismas.

Mercado de Pescados

La modificación afecta principalmente: 
Artículo 8.° Tarifa primera, ocupación 

de puestos. Por la ocupación de cada 
puesto se pagarán 59.280 pesetas al mes.

Artículo 9." Tarifa segunda, cámaras 
frigoríficas. Cada comerciante satisfará 
por el puesto que se le destine en las cá
maras 4.400 pesetas al mes.

Mercado de Lanuza
La modificación afecta principalmente 

a las tarifas de la planta alta y de las cá
maras frigoríficas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 19-1 de! 
Real Decreto-ley 3 de 1981. de 16 de 
enero, y artículo 20-1, de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre.

Zaragoza, 20 de enero de 1982. — El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.629
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 14 de enero de 1982, 
acordó aprobar definitivamente la modi
ficación introducida en la Ordenanza fis
cal reguladora de las licencias de aper
tura de establecimientos, para el ejercicio 
de 1982, en los mismos términos en que 
fue aprobada inicialmente, sin que se haya 

formulado ninguna reclamación frente a 
la misma. .

La modificación aprobada afecta princi
palmente a los artículos 2, 5-j; 7.°, apar
tado tercero; a los apartados II, Tarifas: 
II-A, agentes de seguros, que desaparece; 
II-B, oficinas bancarias; IH-C, y III, aper
tura de espectáculos y atracciones.

Lo que se hace público de conformi
dad con lo establecido en los artículos 19-1 
del Real Decreto-ley 3 de 1981 y 20 de 
la Ley 40, de 1981, de 28 de octubre.

Zaragoza, 25 de enero de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.630

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 14 de enero de 1982, 
acordó aprobar definitivamente las modi
ficaciones introducidas en las Ordenanzas 
fiscales relativas a transporte de agua po
table en cisternas municipales; retirada 
y desplazamiento de elementos del alum
brado público y ocupación de la vía pú
blica con contenedores, en los propios 
términos en que fueron aprobadas inicial
mente, sin que se haya producido recla
mación alguna frente a las mismas, para 
su vigencia a partir de l.° de enero de 
1982. ' "

Las principales modificaciones son las 
siguientes:

Servicio de transporte de agua potable 
en cisternas de propiedad municipal:

Artículo 9.° Tarifas: a) Servicios pres
tados dentro de la ciudad, incluidas sus 
barriadas: Por cada transporte de hasta 
9.000 litros de agua, sin que el servicio 
exceda de dos horas de duración, 2.000 pe
setas.

b) Servicios prestados a los barrios 
rurales: Por cada transporte de hasta 
9.000 litros de agua, sin que el servicio 
exceda de dos horas de duración, pesetas 
2.500.

Si se rebasa el horario consignado en 
los apartados a) y b) se pagará, además, 
por hora o fracción de exceso, 1.000 pe
setas.

Ocupación de la vía pública con con
tenedores:

Artículo 7.° Tarifas. — Por cada con
tenedor, por período de diez días o frac
ción:

Hasta 4 metros cuadrados: Calles de 
malla básica, especial o 1.a categoría, 450; 
calles 2.a o 3.a categoría, 225.

De 4 a 7 metros cuadrados: Calles de 
ma'la básica, especial o 1.a categoría, 800: 
calles 2.a o 3.a categoría. 450.

De 7 a 10 metros cuadrados: Calles de 
malla básica, especial o 1.a categoría, 1.000: 
calles 2.a o 3.a categoría, 675.

Mayores de 10 metros cuadrados: Ca
lles de malla básica, especial o 1.a cate
goría. 1.350: calles 2.a o 3.a categoría, 800.

a) Las dimensiones para obtener 1a 
superficie se tomarán en su mayor sa
liente.

b) Los tipos de tarifa se refieren a 
ocupación de carriles donde se permita 
el estacionamiento de vehículos, sin re
basar las dimensiones .normales de éstos. 

Si se ocupan aceras se incrementarán 
en un 25 por 100.

Si se ocuparan zonas donde no esté 
permitido el estacionamiento se incre
mentarán en un 200 por 100.

Si el tiempo de ocupación supera los 
dos meses las tarifas se doblarán.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19.1 del Real

Decreto-ley 3 de 1981 y artículo 20.1 de 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre- £| 

Zaragoza, 2 de febrero de 1982.
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. . 
acuerdo de S. E.: El Secretario gener 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.632
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en _ 

sión celebrada el día 26 de enero ‘|e jj. 
acordó aprobar definitivamente las $ 
ficaciones introducidas en las Orden 
fiscales relativas a licencia de obras, 
tura de zanjas, instalaciones mdus , 
ocupación del suelo y vuelo de la gU 
blica y ocupación del subsuelo, Pa ^2, 
vigencia a partir de l.° de enero de 
con denegación de la reclamación P ¡a 
tada frente a las Ordenanzas de n 
de obras y ocupación del suelo V .^a 
y con estimación parcial de la 
a instalaciones industriales, en la d11 a|; 
aparece la cuota por inspección 
frente a las Ordenanzas de apertu se 
zanjas y ocupación del subsuelo 
ha producido ninguna reclamación. |0 

Lo que se hace público conforme 
dispuesto en el artículo 19.1 oel 
Decreto-ley 3 de 1981 y artículo 2 ■ 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octut>r®l de 
la advertencia de que en el Pla :¡r de 
quince días hábiles, contados a par 
la publicación de este anuncio en e jo5 
letín Oficial» de 1a provincia, podm ^r¡, 
interesados interponer recurso ante e' 
bunal Económico-Administrativo r 
Cial. No obstante, podrán utilizar cua 1 |g, 
otro recurso reglamentariamente es 
cido, si 1o creen conveniente. f,l

Zaragoza, 5 de febrero de 198- pof 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. ^l, 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.633
El Excmo. Ayuntamiento Pleno. e^2. 

sión celebrada el día 14 de enero de .j, 
acordó aprobar definitivamente 1a 1 ^¡s, 
ficación introducida en la Ordenan^1 
cal reguladora del impuesto mtinicip jg 
bre 1a circulación, para el ejercici ^g| 
1982, consistente en nueva redacción 
texto de la Ordenanza y elevación ó  
tarifas incluidas en la misma, al a' ^1 
de 1o autorizado en el artículo - je 
Real Decreto-ley 3 de 1981. de 
enero, sin que se haya formulado n ■ 
na reclamación frente a la misma.

La nueva tarifa aprobada es 
guíente:

jrismos: „n pe
ínenos de 8 HP fiscales, l-20 

1 3 375' 
8 HP hasta 12 HP fiscales./;^, 
más de 12 HP a 16 HP f'sC' 

más de 16 HP fiscales. 9.000.

a) Ti 
De 

setas.
De 
De 

7.200.
De

b) Autobuses: 
De menos de 21 plazas. 8.400. 
De 21 a 50 plazas. 12.000. 
De más de 50 plazas, 15.000. 

c) Camiones: jti'' 
De menos de 1.000 kilos carga 

4.200. dtil, 
De 1.000 kilos a 2.999 kilos carga 

8.400. ^8 
De 2.999 kilos a 9.999 kilos de c - 

útil, 12.000. ^¡1.
De más de 9.999 kilos de carga 

15.000.
d) Tractores: » ■ 

De menos de 16 HP fiscales, 2.1 
De 16 a 25 HP fiscales, 4.200.
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e) más, de 25 HP fiscales, 8.400. 
Remolques y semirremolques:

2.100 11161105 de 1-000 kilos de carga útil, 

*iti^e4200° kÍ*°S 3 2’9^9 kdos de carga

8'400 maS 2-9^^ kilos de carga útil,

Otros vehículos:
Velomotores, 300.
Motocicletas hasta 125 cc., 450.
Motocicletas de más de 125 cc. hasta 

JU cc., 75o.
Motocicletas de más de 250 cc., 2.250. 

^Las furgonetas tributarán como turis- 
bili’ excePto si el vehículo estuviese ha- 
nuey. para el transporte de más de 
que e.pers°nas, incluido el conductor, en 
hícul nbUtará. com9 autobús; y si el ve- 
Pori ° estuviese autorizado para trans- 
tuy dl m^s de kilos de carga útil, en 

L caso tributará como camión.
°s motocarros tributarán por la tarifa 

([e Motocicletas, cuya cilindrada, a falta 
se y,Or justificación de los interesados, 
(kM eterminará de acuerdo con antece- 
traees y datos obrantes en la Adminis- 

on de Rentas de este Ayuntamiento, 
dai"^ .Máquinas autopropulsadas que pue- 
ira , e^cular por la vía pública sin ser 
hícmPorladas ° arrastradas por otros ve- 
Por i de tracción mecánica, tributarán 
lore 3 tarifá correspondiente a los trac- 

sjn? considerará potencia fiscal la con- 
en el certificado de características 

l^i . ‘do por la Delegación Provincial del 
frac^terio de Industria, sin despreciar las 
en 01165 de caballo fiscal, consignadas 
disn 1C*1° certificado, de acuerdo con lo 
CnrVUesl° en el artículo 260 del vigente 

,go de la Circulación.
di^0 loe se hace público conforme a lo 
bü. esl0 en el articulo 19-1 del Real 
la ^eto-ley 3 de 1981 y artículo 20-1 de 

eV 40 de 1981, de 28 de octubre.
Alc^j8023 a 25 de enero de 1982. — El 
acu de• Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
Xaydo de S. E.: El Secretario general, 

ler de Pedro y San Gil.

Núm. 1.634 
ci|¡ °n Angel Izquierdo Ruiz, con domi- 
ha s calle Corona de Aragón, núm. 14, 
la solicitado de esta Excma. Corporación 
Para Volución de la fianza que constituyó 
de । responder al exacto cumplimiento 
Cen'a? obras de servicios, portería y es- 

ho del Teatro Principal. 

p^P que se pone en conocimiento del 
c‘a| 60 Mediante el presente anuncio ofi- 
claltl.Pa.ra que puedan formularse las re- 
cu..*aciones qUe se estimen pertinentes, a 
Sus efecto dicho expediente, con todos 
la ^.pumentos, se halla de manifiesto en 
de jección de Acción y Promoción Social, 
IPihr Secretaría general, por un plazo de 
^chLe días hábiles, a contar desde la 
el a de publicación de este anuncio en 
cUni p e.tln Oficial» de la provincia,

'Miento de lo determinado en 
9 jaMento de Contratación municipal 

e enero de 1953.

en 
el 
de

Alc-dí38023 a 4 de febrero de 1982. •— El 
i ’ Pamdn Sáinz de Varanda. — Por 

Xavrdo de S. E.: El Secretario general, 
er de Pedro y San Gil.

Núm. 1.638

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Industrias Celulosa Aragonesa», 
sociedad anónima

(«Saica»), Trabajo («Non Stop»)
Resolución de la Dirección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de la empresa («Saica»), Tra
bajo («Non Stop»).

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa S. A. «Industrias Celulosa 
Aragonesa» («Saica»), Trabajo («Non 
Stop»), suscrito por la representación de 
la empresa y de los trabajadores el día 
31 de diciembre de 1981, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, 
2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 6 de febrero de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo 1. Disposiciones generales

Artículo l.° Intervienen: De una par
te, en representación del personal del 
centro de trabajo de la calle San Juan 
de la Peña, 140, de Zaragoza, el comité 
de empresa; de otra, en representación de 
la empresa, don Roberto Gracia García y 
don Eduardo Aragüés Lafarga, ambas par
tes se reconocen mutuamente las repre
sentaciones antes mencionadas.

Art. 2.° Ambito de aplicación. — El 
presente Convenio tiene por objeto ga
rantizar el funcionamiento continuado de 
las instalaciones fabriles de la empresa 
«Saica» en su centro de trabajo de Zara
goza (calle San Juan de la Peña, 140) du
rante todos los días del año, veinticuatro 
horas al día, incluidos los domingos y 
festivos.

A los efectos de este Convenio la pala
bra festivo comprende los domingos y fes
tivos propiamente dichos.

No obstante esta garantía de funciona
miento continuo, el centro de trabajo se
ñalado cesará totalmente en sus activi
dades los siguientes días:

l .° de enero, L° de mayo, 12 de octu
bre y 25 de diciembre.

Si el día 13 de octubre coincidiera al
gún año en víspera de festivo se sus
tituirá automáticamente por el día 11 del 
mismo mes, a fin de que la puesta en 
marcha de la fábrica no se efectúe en 
día festivo.

En estos cinco días de parada se rea
lizarán los trabajos de apagado y encen
dido de la central térmica (calderas y 
turbina), de forma que el día de puesta 
en marcha la fábrica disponga de vapor 
a las seis horas de la mañana; únicamente 
podrán realizarse trabajos urgentes de re

paración que resulten necesarios, contan
do para ello con personal voluntario, pre
via consulta con el comité de empresa.

Art. 3.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio afecta a los trabajadores 
que integran la plantilla de la empresa y 
deben prestar sus servicios los días fes
tivos para garantizar el funcionamiento 
continuado de las instalaciones produc
tivas.

Como compensación de esta garantía 
disfrutarán de los descansos establecidos 
en los cuadros de trabajo de los artícu
los 8 ó 10 (según se trate de uno u otro 
personal) y percibirán los importes por 
festivo trabajado según el sistema de re
tribución reflejado en el capítulo III.

Se excluye expresamente al personal di
rectivo, técnico y administrativo.

Art. 4.° Ambito temporal. — Las con
diciones económicas pactadas en el pre
sente Convenio (capítulo III) tendrán una 
vigencia del l.° de enero de 1982 al 31 de 
diciembre de 1982.

Los demás artículos no tendrán límites 
en su vigencia, salvo aquellos que resul
ten revisados por mutuo acuerdo.

Art. 5.° Denuncia y revisión. — La 
denuncia proponiendo la revisión o res
cisión deberá presentarse en la forma pre
vista en la legislación vigente en cada 
momento.

No obstante, podrá procederse a su re
visión en cualquier momento por solici
tud conjunta de ambas partes.

Finalizado el plazo de vigencia, las con
diciones pactadas continuarán indefinida
mente en tanto duren las negociaciones 
motivadas por la revisión del Convenio.

Art. 6.° Comisión de interpretación y 
vigilancia. — Ambas partes acuerdan es
tablecer una comisión de vigilancia como 
órgano de interpretación y control del 
cumplimiento de lo pactado.

Esta comisión paritaria estará formada 
por tres representantes del personal y tres 
de la empresa.

Art. 7.° Normas supletorias de aplica
ción. — El derecho supletorio del pre
sente Convenio estará constituido por la 
legislación laboral general y Convenio es
tatal de Pastas, Papel y Cartón, vigentes 
en cada momento.

Capítulo II. Sistemas de Trabajo

Art. 8.° Del personal de fabricación y 
del de talleres eléctrico y control. — El 
personal de fabricación y el de talleres 
de control y eléctrico que trabajen según 
el sistema de trabajo en continuo o «non 
stop», prestarán sus servicios durante 1982 
según un cuadro de trabajo anual, por 
el cual la jornada teórica anual será de 
1.880 horas.

Esta jornada se distribuirá en el cuadro 
de trabajo anual, señalándose los días 
que sean de trabajo, de descanso y de va
cación.

Se entiende como régimen en continuo 
o «non stop» el sistema de producción 
de los trabajadores que sirvan a las ins
talaciones productivas de la fábrica, ne
cesarios para permitir el funcionamiento 
ininterrumpido de ésta.

Art. 9.° Del personal del taller mecá
nico. —■ El personal del taller mecánico 
prestará sus servicios en jornada par
tida (8) o en jornada continua, en tur
nos de mañana (1), tarde (2) o noche (3), 
según lo establecido en el cuadro de tra
bajo incluido en el artículo 10.

La jornada anual teórica de traba o de 
este personal para 1982 será también de 
1.880 horas.
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El horario normal de trabajo será de 
ocho a trece treinta horas y de quince 
treinta a dieciocho horas.

Art. 10. Cuadro de trabajo para el ta
ller mecánico (provisional durante 1982). 
Ver anexos.

Normas de funcionamiento:
En los casos de ausencias al trabajo de 

algún mecánico titular en turno de ma
ñana (1), tarde (2) o noche (3) (enterme- 
dad, accidente, vacaciones, etc.) pasará a 
sustituirle uno de los mecánicos de re
serva, mediante un sistema rotatorio y 
previo acuerdo con el jete del taller en 
cada caso. .

A tal hn las ausencias deberán avisarse 
con la máxima antelación posible.

Art. 11. Sistema de guardias para los 
días festivos y sus vísperas. En las 
tardes y noches de los domingos, sus vís
peras y días festivos, existirá un retén de 
guardia, compuesto por dos mecánicos, 
un soldador y un tornero.

tste retén estará locahzable mediante 
un sistema de busca-personas por radio, 
de forma que si se precisaran sus servi
cios en la fábrica por causa de alguna 
avería puedan acudir a la misma en el 
menor plazo de tiempo posible. , , ,

Por cada día de guardia se percibirán 
640 pesetas, y por cada llamada, otras 
640 pesetas. .

Las horas extras que se trabajen como 
consecuencia de una llamada se cobrarán 
como extras normales, nocturnas o fes
tivas según se hayan realizado en los tur
nos de tarde, noche o día festivo, respec
tivamente, y según los importes de horas 
extras, vigentes en ese momento en la
empresa. ,

La retribución por día de guardia y por 
llamada se incrementará anualmente en 
el mismo porcentaje que periódicamente 
se aplique a los salarios de convenios del 
Estatal de Pastas, Papel y Cartón, vigente 
en cada momento.

Las guardias de los festivos entre se
mana estarán cubiertas por el retén de 
guardia del fin de semana inmediatamente 
anterior. . . ..

Art 12. Horas extraordinarias. — No 
se realizarán horas extraordinarias habi
tuales en «Saica», a la vista de la situa
ción de paro existente en el país.

Se entiende por hora extraordinaria de 
fuerza mayor las que resulten necesario 
realizar para evitar o remediar incendios, 
inundaciones, etc., u otras calamidades 
extraordinarias, así como las que se rea
licen ante el riesgo de pérdida de mate
rias primas o productos acabados por 
chusas ajenas a la voluntad de as partes.

Dadas las especiales características del 
sistema de producción en continuo o «non 
stop» de esta empresa y el presente Con
venio suscrito para garantizar su funcio
namiento, se realizarán aquellas horas ex
tras que resulten necesarias para prevenir 
o reparar siniestros u otros daños extra
ordinarios y urgentes que puedan causarse 
al sistema productivo (averías y repara
ciones que supongan la paralización de 
las instalaciones), no computándose las 
mismas a los efectos de lo establecido en 
el artículo 35, apartado 2, del Estatuto 
de los Trabajadores. ,

De acuerdo con lo previsto en el ANb 
y a los efectos de lo establecido en el 
artículo 2.°, apartado 1, del Real De
creto 1.858 de 1981, se entiende por ho
ras extras estructurales, las necesarias por 
períodos punta de producción, ausencias 
imprevistas, cambios de turno y las de 
carácter estructural derivadas de la na
turaleza del trabajo de que se trate o 
mantenimiento.

Capítulo IIL Sistema de retribuciones

Art. 13. Las retribuciones de este Con
venio lo son en base al compromiso sus
crito entre empresa y trabajadores para 
garantizar el funcionamiento continuado 
de las instalaciones.

Este compromiso no significa dejación 
del derecho que tienen los trabajadores 
de disfrutar en condiciones normales de 
trabajo los descansos compensatorios se
ñalados en sus respectivos cuadros de tra
bajo. .

Por cada jornada normal de trabajo en 
día festivo el personal afectado por este 
Convenio percibirá:

Una retribución básica igual al salario 
de convenio, plus de antigüedad, toxici
dad y nocturnidad, en su caso, y la prima 
de producción que corresponda.

Una retribución especial «non stop» 
igual al 5 por 100 de incremento sobre 
los valores unitarios que individualmente 
se haya venido percibiendo durante 1981, 
según el puesto de trabajo desempeñado.

No obstante, como garantía mínima por 
puesto de trabajo y para el personal de 
nuevo ingreso se establecen los siguientes 
importes: .

1) Contramaestres fabricación, pesetas 
10-500.

2) Resto contramaestres, 9.500 pesetas.
3) Conductores de MP4 y MP5 (ofi

ciales l.° OA (a tres turnos), 8.250 pe
setas. .,

4) Conductores de sección fabricación 
de pastas, fogoneros de calderas, oficia
les 1.° OA (a jornada partida) y oficia
les 2.° O A (a tres turnos), 7.600 pesetas.

5) Ayudantes l.° de MP4 y MP5, con
ductores de BOB, MP4 y MP5, oficiales 
2.° OA (a jornada partida), analistas de 
laboratorio, subalternos y oficiales 3.° OA 
(a tres turnos), 7.300 pesetas.

6) Ayudantes L° de sección fabrica
ción de pastas, ayudantes 2.° de MP5, 
Aydantes de BOB MP4 y MP5, ayudantes 
rmconeros de MP4 y MP5, ayudantes cal
deras, conductores de turbina, conducto-

Puesto de trabajo
H. extras 
normales

Peones .............................................................. 
Especialistas ...................................................  
Ayudantes sección fabricación pastas ........  
Ayudantes rinconeros MP4 y MP5 ......... 
Ayudantes bobinadora MP4 y MP5 ........  
Ayudantes calderas ....................................... 
Oficial 3.° OA de talleres ..........................  
Conductor tratamiento aguas ....................  
Cargadores de papel .....................................  
Conductores tractores y volvos ...............
Conductor de turbina .................................
Ayudantes 2.° MP5 .................. 
Analista de proceso (laboratorio)
Porteros .........................................
Ordenanzas
Pesadores ..............................................................
Oficial 2.° OA talleres ......................................
Conductores BOB MP4 y MP? .........................
Ayudantes l.° MP4 y MP5 ...............................  
Analista de laboratorio ......................................  
Oficial 1.° O A talleres ......................................  
Fogoneros de calderas ............. . .....................
Conductor sección fabricación pastas ..............  
Conductor MP4 y MP5 .....................................  
Almaceneros ........................................................  
Contramaestres ...................................................

446

458

463
483
540

res de tratamientos de aguas, 
tores de tractores y volvos, c®rSa rj0), 
papel, analistas de proceso (labo * 
oficiales 3.° OA (mecánicos, control y aS 
tricistas) y ayudantes roscas de v 
paja, 6.900 pesetas. -rn pe-

7) Especialistas y peones, 6.?^

Como complemento de las {e,I'^llC(g° se 
«non stop» señaladas anteriormeni 
destinará al CSE a percibir por caaa 
bajador, durante 1982, la can i to[a| 
exceda al comparar la ¡ucre- 
teórica bruta individual de 1^° • ce
mentada en un 11 por 100, con - ia| 
vas tablas salariales del Convem stop» 
de 1982 y la nueva retribución «noi 
del presente artículo. ptoeci3' 

Art. 14. Supuestos de cobro va. 
de la retribución «non stop» dur' __ El 
caciones y permisos retribuios. ual- 
personal que viniera percibiendo gtop» 
mente la retribución especial “h fes- 
percibirá un importe equivalente na(U. 
tivo y medio por cada quince d 
rales de vacación. u¡nce

Igual criterio se aplicará a tos.^pio, 
días naturales de permiso de mau ^edi0. 
percibiéndose también un festivo . de

Igualmente se percibirá el pOr 
un festivo en los permisos retribu $a e 
fallecimento de padre, madre, c-r eS, 
hijos, y en los de alumbramiento Ra
posa, cuando el fallecimiento o a o 
miento haya tenido lugar en sa 
domingo. , eXtt3'

Art. 15. Retribución por boras fl! 
ordinarias. — Ambas partes, ai - 6' 
de la facultad que les concede ei - je 
del Decreto 2.380 de 1979, del 
agosto, y de acuerdo con lo PrL,- tatulí’ 
el artículo 35, aaprtado 1, del Qg2 lo- 
de los Trabajadores, pactan paraqlle 
valores únicos por puesto de trao j d o 5 
a continuación se indican, consu g jos 
comprendidos en estos valores se es- 
recargos legales establecidos o qi 
tablezcan con posterioridad.

H. extras »• . 
nocturnas íes-/ 

415
418
433

434

436

531
544
563

624
627
649

564 650

567 655

578 666

581 670

596 688

602
628
702

694
725
810
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ma3^3 hora se realice sobre la jor- 
n aa normal diaria de ocho horas se abo

ra como extra normal, nocturna o fes- 
a> según proceda.

ñaH h°ras due se trabajen en días se- 
cu-i °S como descanso en los respectivos 
t d(lr°s de trabajo se abonarán como ex- 
lo ^ normales, nocturnas o festivas según 

'ayan sido en turnos de mañana-tarde, 
limn°C^e 0 en dlas festivos; en este úl- 
be °f.suPuesto, y por ser condición más 
( neuciosa, se percibirán las horas ex- 

s en festivo a razón de la retribución 
ei On stop» fijada en el artículo 13 (según 
c Puesto de trabajo desempeñado), por । anto supone un valor superior al de 

hora extra festiva.
ten?-'08 cuadros anuales de trabajo se 
qup^á en cuenta, además, el cuadrante 
con Se ^evaba el primer día del mes (y 
ja(i1Parar*0 con *° efectivamente traba
ja y la evolución del cómputo anual 

horas efectivamente trabajadas.
este sentido los cuadros anuales po- 

by n considerarse definitivos una vez se 
(|a;a Procedido a la elección de las tan- 
hiisni6 Vacación y 56 ref'e’en éstas en los 

PaE°r *° tant0' como norma general, el 
anu 1 de horas extras en los cuadrantes 
gid 9 i Se realizará una vez se hayan ele- 

0 los dos períodos de vacaciones (debe 
Va CrSe anles del 1.° de abril de cada año), 
cor rU^ hasta entonces no se estará en 
de uniones de realizar el ajuste definitivo 

la ¡ornada anual teórica de 1.880 horas. 
^aP|lulo IV. Revisión salarial y absorción 

c ^r|- 16. Revisión salarial. — En el 
u de que el índice de precios al con- 

gj ni1 dPC), establecido por el ANE, re- 
n(irase al 30 de junio de 1982 un incre- 
Sun11^ resPecto al 31 de diciembre de 1981 
rePCr*.or al 6,30 por 100, se efectuará una

salarial tan Pronto se constate 
CeSnla mente dicha circunstancia en el ex
dos° s°hre la indicada cifra, compután- 
e] c d doble de tal exceso a fin de prever 
de ^Portamiento del IPC en el conjunto 
19cJ°s doce meses (enero-diciembre de. 
^en ’ ten'endo como tope el mismo IPC 
ny ,Os dos puntos. Tal incremento se abo- 
t0 d c°n efectos de 1." de enero de 1982, 
toiafndose como referencia la retribución 

‘ teórica bruta individual de 1981. 
tos"/ l7- Absorción. — Los incremen- 
ram^’r'butivos que puedan producirse du- 
laci e la vigencia de este Convenio en re- 
Pod 3 *a retribución especial «non stop» 
Pelaran ser absorbidos, debiéndose res- 
heq. el concepto de condiciones más be- 

C|osas.

Núm. 1.519 
Magistratura de Trabajo 

número 1

Cédula de citación
cumplimiento de lo ordenado 

b^j e| limo, señor Magistrado de Tra- 
hter er> autos seguidos bajo los nú- 
Jiian st 15.824-41 de 1981, instados por 
la L. López Pérez y otros, contra 
So c íq  lIpresa «Tapicerías Domínguez», 
carqj ad anónima, en reclamación de

Y encontrándose la empresa 
City dudada en ignorado paradero se le 
ttUúi Paha que comparezca en la sala 
en r)inc‘a de esta Magistratura (sita 
91 a"¿a del Pilar, 2, de esta capital) 
^tte i ’610 de asistir al acto de juicio 
blarzcndrá lugar el próximo día 22 de 

u' a las diez cuarenta y cinco ho

ras, advirtiéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Tapicerías Domínguez», so
ciedad anónima, insértese la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 10 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.547
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia, don Benjamín Blasco 
Segura, en autos seguidos bajo los nú
meros 15.397-98 de 1981, instados por 
Pedro Fernández García, contra la em
presa de Esperanza Mauri y Antonio 
Martín, en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 8 de marzo de 
1982, a las diez treinta horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. , . .,

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Esperanza Mauri Facerías 
y Antonio Martín Guilera, insértese la 
presente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 11 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.668
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia, don Benjamín Blasco 
Segura, en autos seguidos bajo el nú
mero 1.839 de 1982, instados por An
selmo Mosteo García, contra la em
presa de Ricardo Gracia Moreno y 
Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación de despido, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 15 de marzo próximo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Ricardo Gracia Moreno 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.669

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 16.108-10 de 1981-3, instados por

Ricardo Serrano Tajada y otros, con
tra «Industrias Moldeplás» (Miguel Pa
dilla Guerrero), sobre contrato de tra
bajo, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 16 de 
marzo de 1982, a las nueve cincuenta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Miguel Padilla Gue
rrero («Industrias Moldeplás») se in
serta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 9 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.739
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número de ejecución 53 de 1982, pro
movido por Casimiro García Gimeno 
y José Marín Mortes, contra «Insta- 
ter», S. L., por despido, se ha dictado 
providencia de fecha 11 de febrero 
de 1982 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón, previo 
desarchivo de los mismos, y visto su 
contenido; cítese a las partes para que 
comparezcan en esta Magistratura el 
día 15 de marzo de 1982, a las nueve 
treinta horas de su mañana, con las 
advertencias y prevenciones legales.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa ejecutada «Insta- 
ter», S. L., por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 11 de febrero de 1982. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.357

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el los núms. 14.865
14.869 de 1981, seguidos a instancia de 
Angel Bernad Ibáñez y otros, contra «Sey- 
za Construcciones», S. A., en reclamación 
por cantidad, con fecha 27 de noviembre 
de 1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, for
mulada a instancia de Angel Bernad Ibá- 
ñez y otros, contra «Seyza Construccio
nes», S. A., regístrense y fórmense autos. 
Se señala el próximo día 23 de marzo 
de 1982, a las diez quince horas de su 
mañana, para la celebración en única con
vocatoria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso: cítese a las partes, con 
la advertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incompa
recencia de la demandada, así como que
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los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de pruebas de que in
tenten valerse. Acumúlense las demandas 
presentadas. Se declara pertinente la prue
ba propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Seyza Construcciones», S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.358

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo los núms. 14.033
14.037 de 1981, seguidos a instancia de 
Francisco López Martínez y otros, contra 
Clemente Gómez Hernández, en reclama
ción por cantidad, con fecha 9 de no
viembre de 1981 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, 
formulada a instancia de Francisco López 
Martínez y otros, contra Clemejite Gó
mez Hernández, regístrense y fórmense 
autos. Se señala el próximo día 16 de 
marzo de 1982, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración en única con
vocatoria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso; cítese a las partes, con 
la advertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incompa
recencia del demandado, así como que los 
litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de pruebas de que in
tenten valerse. Se declara pertinente la 
prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Clemente Gómez Hernández en igno
rado paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.463
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 1.352-1.353 de 1981, seguidos a 
instancia de María-José Escribano Ju
lián y otro, contra «Textil Aragonesa»-, 
sociedad limitada, y otro, en reclama
ción por despido, con fecha 21 de enero 
de 1982 se ha dictado providencia que 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por des
pido, formulada a instancia de María- 
José Escribano Julián y otro, contra 
«Textil Aragonesa», S. L., regístrense y 
fórmense autos. Se señala el próximo 
día 12 de marzo de 1982, a las once 
quince horas de su mañana, para la 
celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la 
advertencia de que los actos señala
dos no podrán suspenderse por la in

comparecencia de la demandada, así 
como que los litigantes han de con
currir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. 
Acumúlese la demanda presentada. Se 
declara pertinente la prueba propues
ta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Textil Aragonesa», S. L., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 4 de febrero 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.464
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.310 de 1981, seguidos a ins
tancia de Gloria Rubio Arnal, contra 
el Estado y otro, en reclamación por 
cantidad, con fecha 15 de enero de 
1982 se ..ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por presentada la 
anterior demanda, que se admite, for
mulada por Gloria Rubio Arnal, con
tra el Estado y otro, en reclamación 
por cantidad, se señala para la cele
bración del acto de juicio el próximo 
día 21 de abril de 1982, a las diez horas 
de su mañana; cítese a las partes en 
legal forma, con las advertencias y 
prevenciones legales, citándose a la 
parte demandada en la persona del 
limo, señor Abogado del Estado. Se 
declara pertinente la prueba propues
ta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Tapicerías Vidal», S. L., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.465
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 15.522-528 de 1981, seguidos a 
instancia de Eusebio Santos Macías y 
otros, contra «Convisa», en reclama 
ción por cantidad, con fecha 16 de di
ciembre de 1981 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Euse
bio Santos Macías y otros, contra 
«Convisa», regístrense y fórmense au
tos. Se señala el próximo día 30 de 
marzo de 1982, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la 
celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la 
advertencia de que los actos señalados

no podrán suspenderse por la ,mc 
parecencia de la demandada, asi c 
que los litigantes han de coneui1 
juicio con todos los medios de pru 
de que intenten valerse. Acumule 
las demandas presentadas. Se dec 
pertinente la prueba propuesta y 
manifestado en los restantes °bon v

Lo mandó y firma Su Señoría. ■ 
fe. — Ante mí.» ,

Y encontrándose la empresa de^er() 
dada «Convisa» en ignorado P^a|etín 
se inserta el presente en el «h0' r a 
Oficial» de la provincia para que 
de notificación y citación. r0

Dado en Zaragoza a 6 de leo _ 
de 1982. — El Magistrado de TrahaJ 
Emilio Molíns. — El Secretario, V1 
gible).

SECCION SEXT*

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos ic^. 

mentarios se hallan expuestos ai in. 
blico, en la Secretaría de cada ge 
tamiento de los que a continuado*^ 
mencionan, los siguientes docume 
para 1982, pudiendo presentar ’^cjo- 
cinos contra aquéllos las redan* 
nes que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

1.537. Castejón de Alarba 
1.538. Alarba
1.657. Jaulín

Cuenta general del presupuesto 
de inversiones

1.537. Castejón de Alarba 
1.538. Alarba

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

1.537. Castejón de Alarba 
1.538. Alarba 
1.657. Jaulín

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto 

1.657. Jaulín
Liquidación del presupuesto oi'din3

1.621. Bagüés 
1.655. Urriés 
1.656. Navardún

Padrón del bnpuesto municipal » 
circulación de vehículos

1.536. Gelsa 
1.620. Ahorque
1 .654. Torres de Berrellén

Presupuesto ordinario
1 .618. Cosuenda

Núm. 1.652
LA MUELA de1

El infrascrito, Alcalde - Presidente
Ayuntamiento de La Muela;
Hace saber: Que acordado por ,1.1Ció'' 

poración de mi presidencia la reah^eS 
de las obras de pavimentación oe .n 
de la localidad mediante la aplica*-"1 ^5 
contribuciones especiales a las 
especialmente beneficiadas por las rn 
y finalizado el expediente de e* 
de conformidad con lo dispuesto P
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visín11^ Húmero 5, de las normas pro- 
núni "3 apr°badas por el Real Decreto 
bre r° 3-250 de 1976, de 30 de diciem- 
te iS? expone a* público dicho expedien- 
qUi‘ °^, efectos de que en el plazo de 
estp c.. as, siguientes al en que aparezca 
cia|»e(ICt? Publicado en el «Boletín Ofi- 
ta(j0 'e *a provincia, los posibles afée
la a pPeúan solicitar la constitución de 
yenies0Ciac'^n administrativa de contribu- 

Prnpo^C0nst*tuc^n de la Asociación será 
indiciante’ según el artículo 35-1 de las 
Plazn no.rmas' cuando en el citado 
de c 1aya S|d° solicitada por la mayoría 
sentenn^bu\enfes qUe’ a su vez, repre- 
afoctada °S ^°S tercios de *a Propiedad 
El* a 12 de febrero de 1982. — 

Alcalde, (ilegible).

?E Cc I o N SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.703
JUZGADO NUM. 2

lile- U ®oned Sopeña, Magistrado, 
cía ; - Juzgado de primera instan- 

nurneró 2 de Zaragoza;
de saber: Que el día 20 de mayo 
de a ।.■ a las once horas, en la sala 
^gar i enc'a de este Juzgado, tendrá 
Que । a Segunda subasta de los bienes 
ScntenU^° sc dirán, en ejecución de 
^anu13 dictada en juicio de menor 
Vido a número 1.417 de 1980, promo- 
ch¡na Ppr el Procurador señor Barra- 
r^'ren Cq nombre y representación de

p, Sport», S. A., contra don Juan 
a los asc-ual Hernández, advirtiéndose

, Itosibles licitadores:
^lica l°s bienes se sacan • a pú

la < ®asta con Ia rebaja de un 25 % 
2,o tasación.

'jo cub ° se admitirán posturas que । cho an. las dos terceras partes de 
lb(| t| Precio, pudiendo hacerse a cali- 

3,'> p ceder el remate a un tercero, 
vber-í ara tomar parte en la subasta 

consignar previamente en la 
por । Juzgado una cantidad igual, 
i'* Val ITlenos> al 10 por 100 efectivo 
‘Po p r de los bienes que sirve de 

Cuyo p ra. esta segunda subasta, sin 
3j toquisito no serán admitidos, 
bq-t 65 objeto de la subasta:

'^‘luma registradora, eléctrica, 
-i bna "^banp»; en 30.000 pesetas.

((....toáquina de encordar raquetas 
, bna IS: en 18.000 pesetas.

’^y'Jma de escribir, portátil, 
Pc3cla- “Olivetti», núm. 299629, estro-

Cn 3.000 pesetas.
|-lbo] j V cinco pares de botas de 
'^OOq de distintas clases; en pesetas 

b^rto10^10 Pares de zapatillas de 
V *2 OÓo'6 diversas medidas; en pese-

camisetas de deporte, 
t|'las. “Sprint», de diversos colores y 

' exi 10.000 pesetas.

Treinta y tres bolsos de deporte, de 
diversas olases; en 12.000 pesetas.

Ocho mochilas de diversas clases; 
en 16.000 pesetas.

Veinte balones de fútbol de regla
mento; en 20.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
de negocio sito en Tarragona (plaza 
de Cedazos, 32, bajos), propiedad de 
don José Gracia Albiel, denominado 
«Zapatería La Mariposa», en bajada 
de Misericordia; en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.581
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 3 de esta 
ciudad, en autos de mayor cuantía 5 
de 1982-B, promovidos por «Textil Ja
rocho», S. A., representada por el Procu
rador señor Juste, contra «Alteen. Pret 
a Porter», S. A., y otro, se ha dictado 
con esta fecha la resolución que contiene 
el tenor literal siguiente:

«Providencia. — Juez señor Cereceda. 
Zaragoza a 9 de febrero de 1982. — Dada 
cuenta; por presentado el precedente es
crito y ejemplar del «Boletín Oficial» de 
esta provincia que se unirá. Observándose 
ha transcurrido el término concedido a 
la codemandada «Alteco, Pret a Porter», 
sociedad anónima, cuyo actual paradero 
se ignora, sin que haya comparecido ni 
alegado causa alguna que se lo haya im
pedido, hágasele un segundo llamamiento 
en la misma forma que el anterior, me
diante edictos a publicar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, señalándosele el 
término de cuatro días para que pueda 
comparecer en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le paran! el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Lo mandó y firma Su Señoría: doy fe. 
Joaquín Cereceda. — Ante mí, Domingo 
Chimeno.» (Rubricados).

Y para que tenga lugar el emplaza
miento de la codemandada «Alteco, Pret 
a Porter», S. A., cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, a fin de que dentro 
del término de cuatro días más pueda 
comparecer en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, expido la pre
sente en Zaragoza a nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario. (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.664
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez de instrucción del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de diligencias preparato
rias número 114 de 1980, en los que 
se ha acordado la venta en pública 
y segunda subasta del bien que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado el día 15

de marzo próximo y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de condiciones las siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los posibles licitado- 
res depositar en la Mesa del Juzgado, 
o lugar destinado al efecto, una suma 
equivalente, al menos, al 10 por 100 
del avalúo.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo, con deducción de un 
25 por 100 por ser segunda subasta.

3 .a La adjudicación podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a tercero.

4 .a Las cantidades depositadas por 
los que no resulten adjudicatarios 
serán devueltas una vez terminado el 
acto.

5 .a El bien objeto de la subasta, un 
vehículo «Renault 8», con matrícula 
Z-73.352, se halla depositado en el de
pósito municipal de esta ciudad, donde 
podrá ser examinado, habiendo sido 
tasado en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secre
tario, (ilegible) 
r

Núm. 1.665
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez de instrucción del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este organismo 

se siguen diligencias preparatorias nú
mero 98 de 1980, en ejecución de sen
tencia, en los que he acordado la 
venta en pública v primera subasta 
del bien que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 15 de marzo 
próximo y hora de las once quince, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para poder tomar parte en la 
subasta los posibles licitadores depo
sitarán en la Mesa del Juzgado, o lugar 
destinado al efecto, al menos, el 10 % 
del tipo de avalúo.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del referido tipo.

3 .a La adjudicación podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a un tercero.

4 .a l^as cantidades depositadas por 
los oue no resulten adjudicatarios se 
devolverán una vez terminado el acto.

5 .a El bien objeto de la subasta, un 
vehículo matrícula SO-13.397, sc halla 
depositado en poder de don Ignacio 
Zaragueta Sanz, en calle Gereabe, 23, 
tercero derecha, habiendo sido tasado 
en 40.000 pesetas.

Zaragoza a trece de febrero de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Juez, 
Rafael Soferas. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.770
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez de 
instrucción de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de dili
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gencias preparatorias núm. 47 de 1978, 
seguido contra Angel Llera Lafuente, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de marzo de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de 225.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la se
gunda subasta; el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercera per
sona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio condenado en autos, 
con domicilio en Sabiñánigo, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 131», con ma
trícula HU-2237-C; tasado en su valor 
venal en 300.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla destruido y 
sin valor actual residual, según infor
me pericial.

Ejea de los Caballeros a dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez de instrucción, Jesús 
Villasana. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 1.766
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 142 de 1982 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a José Baños Ballesteros y a 
Miguel-Ezequiel Gracia Andrés, de ig
norado paradero y que antes lo tuvie
ron en Zaragoza, para que comparez
can ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta) el día 10 
de marzo próximo y hora de las once 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, 
en su calidad de denunciante lesiona
do el primero y como denunciado el 
segundo, debiendo hacerlo con los me
dios de prueba de que intenten va
lerse.

Zaragoza a quince de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 1.765
JUZGADO NUM. 8

Citación por edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 62 de 1981, 
seguidos por daños y lesiones en acci
dente de tráfico, contra Celso Siota 
Gándara, por el presente se cita al 
representante legal de «Castellet de 
San Miguel», S. A., sin domicilio co
nocido, al objeto de que comparezca 
ante el Juzgado de distrito número 8 
de Zaragoza el día 15 de marzo pró
ximo y hora de las diez, a fin de asis
tir a la celebración del correspondien
te juicio oral, al que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse y bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que conste de orden del 
señor Juez, expido el presente en Za
ragoza a quince de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.818

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

EMISION DE DEUDA MUNICIPAL 
DEL AÑO 1981
(Segunda fase)

Fecha de la emisión: 21 de diciem
bre de 1981.

Importe de la emisión: Dos mil mi
llones de pesetas (2.000.000.000 de pe
setas), en títulos de 10.000 pesetas 
nominales cada uno. Se ponen en 
circulación 1.000.000.000 de pesetas de 
la segunda fase.

Suscripción: La suscripción comen
zará el día 15 de febrero de 1982, per
maneciendo en situación de «suscrip
ción abierta» hasta el día 9 de marzo 
de 1982, inclusive, pudiendo efectuarse 
la solicitud de los títulos en las si
guientes entidades: Ayuntamiento de 
Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio ja 
y demás entidades financieras de la 
plaza.

Para la definitiva adjudicación de 
los títulos se estará a lo dispuesto ert 
el Real Decreto 1.851 de 1978, de 10 
de juliq.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto an^ 
del 13’50 por 100, pagaderos por 
mestres vencidos los días 21 de J ‘ v 
21 de junio, 21 de septiembre v 21^ 
diciembre de cada año, a razo 
3'375 por 100. El primer cupón se » 
nará el 21 de marzo de 1982, de ‘ 
do con el tiempo que ha perman 
el capital desembolsado.

Amortización: Las obligación s 
amortizarán en el plazo maxm 
diez años, el día 21 de dicienib 
los años 1982 a 1991, ambos indus g 
mediante sorteo, v se reembolsar 
la par y en metálico.

El número de títulos a 
será de veinte mil anuales (Pe ' 
200.000.000).

Autorizaciones administrativas. 
torizada por el Ministerio de 1 v 
con fecha 6 de noviembre de • cOl1 
por el Ministerio de Econoruia 
fecha 10 de diciembre de 1981.

Garantías: La Corporación 
con el conjunto de sus bienes y a 
nes.

Régimen fiscal: La retención ca,(U. 
fuente de los rendimientos de -or 
los será del 16 por 100, con P°s .¡ uí- 
deducción de la retención en la ^ol1 
dación definitiva. De conformidad cj0, 
la legislación vigente y las autoriz*^ 
nes administrativas, los susenP ja 
sujetos al impuesto general 
renta de las personas físicas 1en^ ]Os 
una desgravación del 15 por 100, s0. 
sujetos al impuesto general sobr 
ciedades, del 10 ó 15 por 100.

Aptitud para inversiones: Conlo'^. 
a las autorizaciones citadas sec-rjente 
tos para la cobertura del coetLndos 
de inversión obligatoria de 1 
públicos de las Cajas de Ahorro. 
tículo 2.°, Real Decreto 2.227 de |a 
de 29 de julio) v son aptos Pa' je 
materialización de recursos y 
las entidades de crédito coopera: ^a. 
para la inversión de Mutualidad 
borales y Montepíos.

Sindicato de Obligacionistas: ^^¡t^ 
quirentes de los títulos forman r a< 
del Sindicato de Obligacionistas, ■ ¡1 
reglas fundamentales se encuent e| 
disposición de los interesados 0|.a. 
domicilio de la Corporación en1 
Como Comisario provisional ha 
designado don Manuel Alcalá.

Folleto de emisión: Puede pbteP^ pj 
gratuitamente en el domicilio 
Corporación y en la Caja de Ai 
y Monte de Piedad de Zaragoz3’ 
gón y Rioja. ^2

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGO^*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..............

3.540 pesetas
2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. eptas-
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 pese

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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